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Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.  
E.       S.       D 
 
 
Referencia:  Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria No 2020-397 
  De. Bernardo Rivas Pachón 
  Contra. Orlando Enrique Rivas Pachón y otros. 
  Asunto: Contestación demanda 
 
 
DANIEL FELIPE MOYANO AVILA, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.030.643.731 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No 
279.916 del C.S. de la J.; en mi calidad de apoderado judicial del Señor ORLANDO 
ENRIQUE RIVAS PACHÓN, identificada con cedula de ciudadanía No 19.426.945 de 
Bogotá D.C., en su calidad de HIJO LEGITIMO de CECILIA PACHON DE RIVAS 
(q.e.p.d.) y BERNARDO RIVAS ALDANA (q.e.p.d.) y parte demandada dentro del proceso 
de la referencia; encontrándome dentro del término legal establecido, de la manera más 
cordial me permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA, en los siguientes 
términos: 
 

1. A los hechos 
 
1.1 No es cierto. Que se Pruebe. El demandante no ha tenido ni ejercido la posesión del 
inmueble puesto que desde siempre ha reconocido dominio ajeno por parte de sus padres, lo 
que lo hace un mero tenedor del inmueble. 
 
Sea importante resaltar que el demandante pretende una presunta posesión que no establece 
bajo los criterios de tiempo y modo; aunado a ello en el presente hecho aduce tener posesión 
de mas de 30 años y no guarda congruencia con lo pretendido, donde señala 40 años. 
 
Asimismo, se reitera que el señor demandante ha reconocido el dominio ajeno a través de sus 
progenitores quienes hasta la fecha de fallecimiento han sido los legítimos dueños del 
inmueble y hasta la fecha del fallecimiento de la Señora CECILIA PACHON DE RIVAS, 
reside en este lugar.  
 
La razón de lo anterior la otorga la parte demandante, puesto que en diligencia de secuestro 
celebrada el 06 de Junio de 2001, reconoce la propiedad de su progenitora; luego entonces 
no es dable a la parte demandante que se haga poseedor del inmueble objeto de la litis. 
 
1.2 Es Cierto. La identificación del inmueble, cabida y linderos se encuentra especificado 
en la escritura Publica No 2669 del 03 de Mayo de 1970 de la notaria séptima (7ª) del círculo 
de Bogotá D.C., en el que se transfiere el inmueble a título de venta real en favor de los 
Señores CECILIA PACHON DE RIVAS y BERNARDO RIVAS ALDANA, progenitores 
de las partes. 
 
1.3 No es cierto. Los actos mencionados por la parte demandante como: pagar e instalar 
servicios públicos acondicionar el inmueble y demás, tales obras son actos equívocos, en 
tanto, la conservación del bien y la introducción de mejoras es una conducta esperada del 
tenedor que disfruta el bien a título gratuito y no como lo quiere hacer valer el demandante, 
a título de “dueño”. 
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1.4 No es un hecho, se trata una apreciación subjetiva del demandante. Sin embargo tal 
manifestación No es cierta toda vez que, como se ha manifestado, los actos que efectúa el 
Señor demandante han sido a titulo de tenedor del inmueble por encontrar que SI HA 
RECONOCIDO EL DOMINIO AJENO como lo manifiesta en la diligencia de secuestro 
reseñada la contestación del hecho primero, luego entonces indicar que no ha reconocido 
dueño durante el presunto tiempo que aduce tener posesión, carece de todo fundamento 
factico y presuntamente se quiere hacer inducir en error a este operador judicial. 
 
Asimismo, Señor Juez, deberá de tenerse en cuenta que como se incurre en una falacia en la 
manifestación de no reconocer dueño ajeno, tal como se encuentra demostrado con el 
material probatorio que el mismo demandante aporta, este mismo dueño residió hasta la fecha 
de su fallecimiento en el inmueble de su propiedad dejando sin efecto el presunto animo de 
señor y dueño que aduce el demandante ante el vecindario y la comunidad en general, puesto 
que si voluntariamente acepta que “consideramos con mi señora madre, la cual es la 
propietaria del 50%”, se encuentra reconociendo dueño ajeno, faltando al elemento subjetivo 
(animus) por reconocer dominio ajeno siendo la Señora CECILIA PACHON DE RIVAS 
quien aún habito el inmueble de su propiedad hasta la fecha de su deceso. 
 
1.5 Es cierto, Conforme el documento aportado y el manuscrito contenido en la parte 
posterior del mismo. 
 
1.6 No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva de la parte demandante. Sin 
perjuicio de lo anterior, No es cierto que el demandante, Señor BERNARDO RIVAS 
PACHON, haya ejercido posesión de forma continua e ininterrumpida de manera pública 
pacífica y sin clandestinidad. 
 
Como se ha reiterado, el Señor BERNARDO RIVAS PACHON, ha ejercido las veces de 
mero tenedor del inmueble y los actos que ha desplegado son propios del mantenimiento de 
este, por su condición de vivir de forma gratuita allí. 
 
La legislación civil y la reiterada jurisprudencia del órgano de cierre de esta jurisdicción ha 
indicado que la configuración de la posesión, exige la concurrencia del ánimus y el corpus, 
entendido el primero como el «elemento subjetivo, la convicción o ánimo de señor y dueño 
de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno», y el segundo como «material 
o externo, tener la cosa, lo que generalmente se traduce en la explotación económica de 
la misma, con actos o hechos tales como levantar construcciones, arrendarla, usarla 
para su propio beneficio y otros parecidos». 
 
Tal como se prueba mediante el acta de Continuación de audiencia de Secuestro del bien 
inmueble emitida por la inspección octava A. Distrital de Policía, conforme Despacho 
comisorio No 386 emitido por el juzgado 24 Civil del Circuito, dentro del proceso ejecutivo 
de Hernan de la peña contra Bernardo Rivas Aldana; este ultimo como titular del derecho del 
dominio del 50% del bien inmueble; suscrito por el aquí demandante en donde reconoce 
dominio ajeno en cabeza de su progenitora la Señora Cecilia Pachón de Rivas, luego 
entonces queda desvirtuada la concurrencia de los dos elementos por falta del elemento 
subjetivo, puesto que así como se niega reconocer dominio ajeno, también se encuentra 
desvirtuada la posesión que presuntamente ejerce el demandante. 
 
Ahora bien, en análisis de la concurrencia de los preceptos de Pacificidad, publicidad y 
continuada posesión, sea pertinente aclarar al señor juez que el señor demandante se encontró 



 
 
                       Carrera 15 No 118-75 Oficina 402 

                               Cel. +57 3505004670 
     daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com 

 

___________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 15 No. 118 – 75. Oficina 402 Bogotá, D.C., Colombia 
Tel.: + 573158050128 - aldo.sarracino@abogarcosultores.com 

 

en el inmueble como mero tenedor del mismo, o en su defecto, como un habitante mas del 
mismo toda vez que su progenitora convivía con este hasta la fecha de su deceso y de tratar 
de convalidad la coposesión, no se cumple con la totalidad de los requisitos jurisprudenciales 
para su procedencia; en igual sentido, el progenitor del demandante, Señor Bernardo Rivas 
Aldana, habito el inmueble hasta el año 1995 puesto que por voluntad propia decide evitar 
agresiones físicas reciprocas con quien aquí nos cita; tanto el demandante como mi 
representado se criaron y formaron en este inmueble bajo el cobijo y reconocimiento de que 
sus padres eran los propietarios del mismo.  
 
En el año 2003, el demandante es privado de la libertad bajo la presunta comisión de delitos 
sexuales aproximadamente por el tiempo de 2 años. Quien habitó y continuó ejerciendo su 
señoría y dueña del inmueble fue la señora Cecilia Pachón de Rivas, progenitora de las partes. 
 
El comunero Bernardo Rivas Aldana, haciendo ejercicio de su derecho respecto del bien 
inmueble impetro proceso divisorio ante el Juzgado 38 Civil de circuito de Bogotá en contra 
de la citada comunera, proceso que no culmina con éxito habida cuenta del fallecimiento del 
demandante en el año 2012. 
 
Aproximadamente en el año 2008, la señora Cecilia Pachón de Rivas es intervenida por 
tratamiento medico en su vista y de forma intermitente pero no absoluta, presenta ausencia 
en el inmueble objeto de esta litis puesto que por su cuidado es atendida por mi poderdante. 
No obstante, la Señora Pachón (q.e.p.d.) continúa residiendo en el inmueble hasta la fecha de 
su deceso en el año 2018, lo que hace constar que se continuó reconociendo dominio ajeno 
por parte del aquí demandante. 
 
De todo lo anterior, es evidencia de que el Señor demandante carece de los elementos 
requeridos para configurarse la posesión. 
 
1.7 No me consta. Si embargo, de que haya realizado estos actos, tales obras son actos 
equívocos, en tanto, la conservación del bien y la introducción de mejoras es una conducta 
esperada del tenedor que disfruta el bien a título gratuito y no como lo quiere hacer valer el 
demandante, a título de “dueño”. No es cierto que el demandante haya ejercido actos como 
único señor y dueño exclusivo del bien objeto de la presente acción, toda vez que se ha 
demostrado con el material probatorio aportado por la parte demandante que se ha 
reconocido dominio ajeno de forma voluntaria y publica y que, carece de los elementos 
constitutivos para la prosperidad de las pretensiones. 
 
1.8 Es cierto. 
 
1.9 No es cierto, los actos del señor bernardo Rivas Pachón, han sido como mero tenedor del 
inmueble puesto que convivía con quien se acredita realmente como señora y dueña y 
reconociendo tal dominio de forma pública. 
 
1.10 No es cierto que haya ejercido sus actos de posesión. Tal como se reitera, el Señor 
demandante se presenta como opositor en diligencia de secuestro reconociendo dominio 
ajeno en favor de su progenitora y no en calidad de poseedor. 
 
En igual sentido, que se reporte la dirección de este ante los diferentes entes de seguridad 
social, no es prueba sumaria que acredite la posesión de este. Es importante reiterar que estos 
actos los hace a razón de tenencia del inmueble y por encontrarse residiendo en el lugar con 
su progenitora quien ejerció sus actos de señora y dueña. 
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1.11 Es cierto. 
 
1.12 Es cierto que mi poderdante sea hermano del demandante y como consecuencia de 
ello heredero de los Señores Bernardo Rivas Aldana (q.e.p.d.) y Cecilia Pachón de Rivas 
(q.e.p.d.). 
 
1.13 No es cierto que se haya informado puesto que por problemas personales las partes 
aquí citadas no sostienen conversación alguna.  
 
Mi poderdante, el Señor Orlando Enrique Rivas Pachón, impetra demanda de Sucesión doble 
e intestada de los causantes, demandando al Señor Bernardo Rivas Pachón y Fernando Rene 
Rivas Pachón en su calidad de herederos legítimos. Tal acción es radicada con fecha del 18 
de Diciembre de 2019 y asignada al Juzgado Veinticinco (25) de Familia del Circuito judicial 
de Bogotá D.C. quedando bajo el número de radicación 2019-943; con fecha del 20 de febrero 
de 2020 fue declarado abierto y en estado de Liquidación la Sucesión doble e intestada y 
liquidación de sociedad conyugal de los causantes fallecidos con fecha del 02 de febrero de 
2012 y 09 de marzo de 2018, respectivamente; El suscrito apoderado envía citatorio para 
notificación con fecha del 21 de Julio de 2020, acreditando la entrega para el aquí demandante 
el día 23 de Julio de esa anualidad; posteriormente se realiza control de legalidad del auto 
que declara abierto y en liquidación la sucesión doble e intestada de los causantes, 
modificando el auto admisorio con fecha de 19 de Noviembre de 2020. 
 
Lo anterior prueba que el señor es notificado de la demanda que cursa ante ese despacho y 
de la cual es citado en calidad de heredero. 
 
1.14 No es un hecho. Se trata de una apreciación subjetiva del demandante. No obstante, 
NO ES CIERTO que se haya ejercido posesión alguna y que de que se llegare a ejercer, 
seria en representación de la herencia desde el fallecimiento de la causante Cecilia Pachón 
de Rivas. 
 
1.15 Es cierto bajo el entendido de que ha habitado el inmueble, mas no que sea como 
poseedor o con ánimo de señor y dueño, habida cuenta que ha reconocido dominio ajeno 
como lo fue su progenitora hasta la fecha de su deceso. 
 
1.16 No es cierto. El señor demandante difiere del tiempo en el que pudiera adquirir la 
posesión y lo explico: i) En el hecho primero del libelo demandatorio indica que ha “poseído 
el inmueble por más de 30 años”, ii) En las pretensiones de la demanda solicita se le declare 
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio por adquirir la posesión por mas de 40 
años del inmueble, fecha que seria desde el año 1980 a la presentación de la demanda, iii) 
presuntamente quiere hacer valer tal posesión desde el 15 de Noviembre de 1988 fecha que 
contiene un recibo de caja emitido por sayco y acinpro, respecto de una presunta explotación 
del inmueble, sin aportar certificado existencia y representación legal en el que lo acreditara 
como representante legal del establecimiento de comercio. 
 
Sea oportuno mencionar al Señor Juez, que el demandante había pretendido tal prescripción 
en el año 2006 ante el juzgado Cuarto civil del Circuito judicial de Bogotá D.C. con radicado 
No 2006-437 en el que mediante sentencia del 25 de febrero de 2011 se negaron las suplicas 
de la demanda por encontrar que carecía de acervo probatorio respecto de la posesión y, esta 
decisión fue confirmada el día 17 de Agosto de 2011 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial – Sala Civil. En esa oportunidad el demandante manifestaba que entro en posesión 
del inmueble desde el 14 de Diciembre de 1986, manifestaciones contradictorias a lo aquí 
mencionado.  
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La decisión desfavorable tomada por los despachos mencionados son argumentadas en la 
falta de imparcialidad de la declaración de la Señora Cecilia Pachón de Rivas y la falta de 
material probatorio para acreditar que cuenta con los actos de señor y dueño desde la fecha 
mencionada, aunado a que las testimoniales indican que residía con la progenitora, lo que a 
juicio del suscrito evidencia que reconocía dominio ajeno, careciendo actualmente del 
elemento subjetivo para adquirir la posesión. 
 
1.17 No es cierto. Tal como se acredita con la sentencia judicial en mención, el demandante 
no ha acreditado la condición de señor y dueño mediante pagos de impuestos y demás, razón 
suficiente para desvirtuar tal manifestación; conforme la sentencia se indica que el 
demandante no acredita más allá de las declaraciones de las partes que haya ejercido los actos 
de señor y dueño, y el material probatorio aportado con la demanda no acredita el pago 
acucioso de las acreencias del inmueble para refutarse poseedor. 
 
1.18 No es cierto y tal manifestación deberá probarse. El señor demandante si ha querido 
establecer un patrón real de la posesión que depreca hacer valer -ya que no es el primer 
proceso respecto de las pretensiones- debería aportar en su totalidad el material probatorio 
que no de lugar a dudas a este operador judicial respecto de una posesión y los posibles actos 
para una prosperidad de tales pretensiones. 
 
1.19 No es un hecho. Se trata de una relación de documentos aduce aportar al proceso, 
luego entonces la parte demandante debe mencionarlas en el acápite respectivo. 
 
1.20 No es cierto. En la sentencia referenciada la contestación del hecho No 16, se contradice 
la afirmación de una posible posesión del demandante puesto que no se acredito el acto de 
señor y dueño. En igual sentido se contradice el demandante al indicar que su progenitor no 
convivía con ellos desde el año 1985 ya que la Señora Cecilia Pachón de Rivas en su 
declaración practicada en ese proceso se determino que el señor se retiro del inmueble desde 
el año 1991; situación que a su vez carece de contradicción puesto que el progenitor 
realmente deja de habitar el inmueble en el año 1995. 
 
1.21 Es cierto. 
 
1.22 Es cierto y deberá tenerse en cuenta tal manifestación por este operador judicial.  
El señor BERNARDO RIVAS ALDANA (q.e.p.d.) desde el año 2005 pretendió la división 
material del inmueble, sentenciando la venta y partición de la comunidad, lo que prueba 
sumariamente que no se ha ejercido posesión y en el evento en que esta se acreditara, esta 
viciada de los elementos para constituirla como ejercerla de forma pacífica y la interrupción 
de la misma. 
 
1.23 No es un hecho que acreditar para la acción judicial pretendida. En igual sentido 
no me consta y se trata de una manifestación vacía de la parte demandante. 
 
Si el demandante lo que pretende es acreditar el requisito contenido en el articulo 8º del 
Decreto 806 de 2020 respecto de las notificaciones personales, carece de los requisitos 
formales puesto que el inciso segundo de la norma en mención establece que debe elevarse 
“bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestada con la petición” y esta se 
encuentra ausente en este hecho y en el acápite de las notificaciones, luego entonces carece 
de validez para el efecto que se pretende. 
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2. A las pretensiones 
 

2.1 Pretensión Primera. ME OPONGO, habida cuenta que se demostrara la inexistencia 
de los requisitos legales y jurisprudenciales para tal declaración. 
  
2.2 Pretensión Segunda. ME OPONGO. 
 
2.3 Pretensión Tercera. ME OPONGO AL DECRETO DE CONDENA EN COSTAS. 
 
 

3. Excepción Previa. 

 

3.1. Excepción de ineptitud de la demanda falta de los requisitos formales  

 

3.1.1 Invoco esta excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales, con sustento en lo contenido en el articulo 100 del Código general del proceso, 
numeral 5º, toda vez que el demandante no da cumplimiento a los requisitos adicionales para 
la presentación de la demanda y especialmente en lo contenido en el artículo 8º inciso 
segundo del decreto 806 de 2020, en el que se indica que: 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(Subrayado de nosotros) 

 

La normativa en cita que virtualizó la justicia, avista ciertas circunstancias en las que el 
proceder de las partes puede ir en contra del derecho al debido proceso, defensa y 
contradicción y por ello queda implícita la obligación de dar cumplimiento a lo decretado por 
el Gobierno nacional, de lo cual su aplicación es de carácter erga omnes y su desconocimiento 
no es causa justificable. 

 

Si bien es cierto, la parte demandante aporta medios de notificación electrónicos en su 
respectivo acápite y al parecer trata de dar cumplimiento en el hecho numero vigésimo 
tercero, este no se encuentra plenamente acreditado como lo indica la norma; para este caso 
la normativa indica que el interesado deberá DECLARAR BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, el cual se entiende prestada con la firma de la solicitud la dirección 
electrónica y la forma en que se obtiene; no obstante tal declaración no se encuentra elevada 
bajo la gravedad del juramento, luego entonces invalidael cumplimiento entero del decreto 
806 de 2020 y no puede este estrado judicial deducir que por mencionar la procedencia de 
los elementos de notificación electrónica a los demandados en uno de los hechos, 
análogamente se encuentra declarada bajo la gravedad del juramento. 

4. Excepciones 

 
4.1 Excepción de Cosa juzgada 
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De la manera mas cordial me permito solicitar al Señor juez, se sirva declarar probada la 
excepción de Cosa Juzgada, toda vez que el señor Demandante impetro acción judicial en el 
año 2006 ante el juzgado Cuarto civil del Circuito judicial de Bogotá D.C. con radicado No 
2006-437 en el que mediante sentencia del 25 de febrero de 2011 se negaron las suplicas de 
la demanda por encontrar que carecía de acervo probatorio respecto de la posesión y, esta 
decisión fue confirmada el día 17 de Agosto de 2011 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial – Sala Civil. 
 
Es menester que este operador judicial tenga en cuenta que la cosa juzgada se encuentra 
determinada en el articulo 303 del Código General del Proceso, así: 
 

La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada 
siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que 
el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 

 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son sucesores 
por causa de muerte de las que figuraron en el primero o causahabientes suyos por acto entre 
vivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 

 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan como 
parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas las 
comprendidas en el emplazamiento. 

 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 
Lo anterior, se sustenta en el carácter vinculante de la voluntad de la ley, expresada a través 
de una decisión judicial; atendiendo a los principios constitucionales y legales, entre ellos la 
seguridad jurídica a las relaciones entre las personas pues impide que se genere una misma 
discusión jurídica sometida al escrutinio de los jueces cuantas veces deseen las partes, con lo 
que evita la posible generación de decisiones numerosas y contradictorias respecto de un 
mismo asunto causando un desgaste en la justicia constante y la infinita batalla en discusión 
de derechos que ya han sido negados o reconocidos con una única identidad integral.  
 
En palabras de la Honorable corte de Justicia, “la cosa juzgada le imprime certeza a las 

relaciones jurídicas y, por contrapartida, precave que se mantenga incertidumbre 

permanente”.  
 
Ahora bien, la discusión constante en los estrados judiciales refiere sobre la aplicación de la 
cosa juzgada en las decisiones tomadas por cada operador, en aplicación de la prescripción 
adquisitiva de dominio, que para este caso concreto seria la extraordinaria, o lo que en el 
ardid popular judicial se denomina proceso de pertenencia resumidamente; la norma procesal 
precitada arguye en su primer inciso la identidad de partes, causa y objeto. 
 
Lo determinante en la procedencia de la Cosa juzgada para los procesos como el que aquí 
nos atañe es que, debe de cumplir con tal identidad. 
 
Jurisprudencialmente, se ha establecido que la prosperidad de la excepción de la cosa juzgada 
debe tener el estudio acucioso de los elementos que la constituyen en la pertenencia siendo: 
i) La identidad de partes o Limite subjetivo:  Esta es atribuible a quien demanda y quien 
es demandado, sin importar que este último sea representación por masa herencial de quienes 
fueron los titulares del derecho de dominio del bien inmueble y que por la trascendencia en 
el tiempo, ya no se encuentren en vida. ii) la identidad de la cosa o causa, también llamada 
limite objetivo: Esta atañe sobre la causa que litigan las partes; se ha logrado definir como 
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el “bien corporal o incorporal que se reclama, o sea en la pretensiones o declaraciones que 

piden de la justicia”, y iii) la identidad de causas: el por qué litigan las partes; atribúyase este 
a el hecho o hechos jurídicos que sirven de fundamento a las pretensiones, o como motivo 
por el cual una parte deriva su pretensión deducida en el proceso. 
 
Ahora bien, esta parte encuentra que se ha cumplido los presupuestos jurisprudenciales para 
la aplicación de la cosa juzgada a razón de las sentencias proferidas dentro del proceso 
ordinario celebrado en el JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. y TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL, mediante sentencias del 25 de febrero de 2011 y 17 de Agosto de 2011, 
respectivamente, explicando su procedencia de la siguiente manera: 
 

i. Limite Subjetivo: Tanto el proceso No 2006-437, como en el que aquí se 
cursa, se tiene como parte demandante al Señor Bernardo Rivas Pachón; y 
como parte demandada a los Señores Bernardo Rivas Aldana (q.e.p.d.), 
Cecilia Pachón de Rivas (q.e.p.d.), a sus herederos quienes los representan 
mi poderdante y el Señor Fernando Rene Rivas Pachón y personas 
indeterminadas. 

ii. Limite Objetivo: Tanto en el proceso No 2006-437, como en el que aquí se 
cursa, se discute sobre el bien inmueble ubicado en la Transversal 72 No 9 – 
85 urbanización techo Bavaria de la Ciudad de Bogotá cuyos linderos 
corresponden a los señalados en el Folio de Matricula Inmobiliaria No 50C-
307691 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro y en 
escritura No 2669 del 13 de Mayo de 1970. 

iii. Identidad de causa: Tanto en el proceso No 2006-437, como en el que aquí 
se cursa, se pretende por parte del actor se le declare que adquirió la 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio desde hace 40 años, 30 
años, identificando en los dos libelos demandatorios fechas similares, como 
lo es desde el 14 de Diciembre de 1986 y para este caso el 15 de Noviembre 
de 1988. 

 
Es claro para nosotros la aplicación de la cosa juzgada y que en este nuevo proceso, el 
demandante aspira a reabrir una discusión ya zanjada y que terminó con la desestimación de 
las pretensiones por su orfandad probatoria como lo hace constar tales decisiones en la 
contradicción de declaraciones ante el despacho y las aportadas que fueron rendidas ante 
notaria y como la imparcialidad en el testimonio de la Progenitora de mi poderdante y del 
aquí demandante. Como en el proceso anterior no logró demostrar su posesión por el término 
que alegó, ni tampoco la transformación de su tenencia en posesión, formuló una nueva 
demanda con el propósito de mejorar la prueba, proceder que no lo permite el ordenamiento, 
pues trasgrede el carácter vinculante de las sentencias y la seguridad jurídica de los 
ciudadanos. 

No obstante, el proceder de la parte demandante esclarece un comportamiento desleal, puesto 
que en su momento se inicia la demanda ordinaria de pertenencia (año 2006) como reproche 
a la demanda ordinaria de División presentada por el aquel comunero y progenitor Bernardo 
Rivas Aldana (q.e.p.d.) (con radicación del año 2005); en igual forma procede cuando se le 
notifica la demanda de sucesión doble e intestada, con radicación del año 2019, con citatorio 
recibido el día 23 de Julio de 2020, para posteriormente en diciembre de esa anualidad 
presentar esta acción judicial y proceder a dilatar tal proceso negándose al recibo de las 
comunicaciones, denominadas como residente ausente según la empresa de correo postal. 
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Es fácil advertir que de admitirse una posición contraria cualquier litigante derrotado por su 
actividad probatoria deficiente podría acudir incesantemente ante el juez para debatir el 
mismo asunto, lo que podría generar además de fallos adversos, una perenne incertidumbre. 

Es así, señor juez, como se prueba la procedencia de esta excepción de cosa juzgada, 
solicitando se sirva declararla probada. 

 

4.2 Excepción de calidad de tenedor o causahabiente de los causantes por parte del 
demandante. 

 

Me permito solicitarle al Señor juez, se sirva declarar probada la excepción de calidad de 
tenedor o causahabiente de los causantes por parte de quien aquí demanda, habida cuenta que 
la legislación colombiana y la jurisprudencia ha diferenciado los conceptos y las calidades 
que ostentan los ciudadanos respecto de la posesión o la mera tenencia. 

 

Al respecto y sin ahondar en los articulados plenamente conocidos por el operador judicial y 
los apoderados de las partes, la distinción entre tenencia y posesión esta de forma clara en el 
reconocimiento de dominio ajeno; aterrizando tales preceptos nos encontramos ante un 
escenario en el que el demandante pretende hacerse valer como poseedor dentro de tal 
proceso y que como consecuencia de ello le sea declarada la pertenencia del bien inmueble 
objeto de discusión. 

 

No se puede pasar por alto que el demandante argumenta esta acción con una diáfana 
manifestación de ser poseedor, habida cuenta que es este mismo es quien aporta el acta de 
Continuación de audiencia de Secuestro del bien inmueble emitida por la inspección Octava 
A. Distrital de Policía, conforme Despacho comisorio No 386 emitido por el juzgado 24 Civil 
del Circuito, dentro del proceso ejecutivo de Hernan de la peña contra Bernardo Rivas 
Aldana; este último como titular del derecho del dominio del 50% del bien inmueble; suscrito 
por el aquí demandante en donde reconoce dominio ajeno en cabeza de su progenitora la 
Señora Cecilia Pachón de Rivas, luego entonces queda plenamente demostrado por el 
demandante que la relación que sostiene con el inmueble es de tenencia mas no de posesión. 
 
Es así pues, que en los hechos de la demanda no se determina si posteriormente de la fecha 
en la que se reconoció el dominio ajeno se depreca algún tipo de posesión, mas no seria 
aplicable habida cuenta que la progenitora residio en el inmueble hasta su deceso, lo que 
invalida la aplicación de posesión hasta el año 2018 y si el demandante pretende hacerse 
poseedor a titulo propio, desde la fecha hasta la presentación de la demanda no contaba con 
el termino establecido para tal configuración y aunado a esto, que la posesión que ostenta en 
la fecha es como causahabiente de los causantes y por consiguiente poseedor de legado 
herencial. 
 
En tal sentido, le reitero al Señor juez se sirva declarar probada la excepción de calidad de 
tenedor o causahabiente de los causantes por parte del demandante, ante la carencia de 
la posesión. 
 

4.3 Excepción de falta de los elementos axiológicos de la acción. 
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De la manera mas cordial me permito solicitar al despacho se sirva declarar probada la 
excepción de falta de los elementos axiológicos de la acción, por encontrar que el demandante 
no cumple con los presupuestos establecidos para la configuración de la posesión del bien 
inmueble en discusión. 

 

Se ha sostenido de manera pacifica y reiterada que la posesión conforme el artículo 762 del 
código Civil, es la tenencia material de la cosa con animo de señor y dueño y que, a su vez, 
estos se encuentran revestidos de dos elementos concurrentes: el animus y el corpus; 
entiéndase que tales elementos el elemento subjetivo y objetivo de la posesión. 

 

El animus por su parte consiste en la convicción del poseedor de tener el ánimo y dueño -
propietario- del bien desconociendo dominio ajeno y, el corpus, como la aprehensión de la 
cosa, lo que generalmente se traduce en la explotación económica de la misma, con actos o 
hechos tales como levantar construcciones, arrendarla para su propio beneficio y parecidos. 

 

Ahora bien, para el caso concreto y respecto de los requisitos, la Corte Suprema de justicia 
ha adoctrinado que para la declaratoria de la pertenencia deben concurrir estos dos elementos 
de la posesión, luego entonces invalida toda pretensión del demandante, al declarar probado 
por esta misma parte que se ha reconoció dueño ajeno y en la actualidad depreca calidad de 
tenedor y no de poseedor. 

 

Aunado a lo anterior, si bien el demandante pretende acreditar mejoras y demás respecto del 
bien inmueble, carece de material probatorio puesto que en la relación de las pruebas 
aportadas al proceso solamente cuenta con algunos pagos de impuestos, los cuales pueden 
haber sido realizados por la legitima propietaria y dejados en su hogar al momento de su 
deceso; adicional no se aportan mas actos físicos que le hagan atribuible cualquier acto de 
posesión como elevar construcciones o demás. La parte demandante impetra la demanda con 
un vago sustento probatorio, puesto que los recibos de gastos personales y acreencias 
financieras donde se registra la dirección no son pruebas fehacientes de que haya ejercido 
actos de posesión dentro del inmueble, puesto que estas entidades dan la libertad de registro 
de información y a raíz de la tenencia del inmueble y de cohabitarlo con su progenitora, le 
permite recibir su correspondencia en este. 

 

No obstante, la posesión, conforme el estatuto civil colombiano requiere que esta haya sido 
ejercida de forma continua, quieta, pacifica, publica e ininterrumpida por el lapso de 10 
años, situación que a su vez se encuentra desvirtuada en el evento de que el despacho le 
atribuya la calidad de tal. 

 

El señor bernardo Rivas Aldana, en vida, impetro acción divisoria en la que se obtuvo 
sentencia judicial decretando la división y remate del inmueble; acción que se desconoce el 
desenlace de su prosperidad y terminación efectiva hasta la fecha del deceso del comunero 
en el año 2012. 

 

Ante la carencia de tales requisitos, las pretensiones de la demanda no están llamadas a 
prosperar, toda vez que como lo reconoce el demandante, es tenedor del inmueble y que, su 
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progenitora (a quien reconoce como dueña del mismo) falleció hasta el año 2018 y que hasta 
la fecha aquella habito el inmueble y tampoco hay que perder de vista que quien se encargó 
del mismo mientras que el demandante se encontró privado de la libertad, fue ella ejerciendo 
su animus domini respecto del bien inmueble; Aunado a esto, es importante hacerle saber a 
este despacho, que la Señora Cecilia pachón de Rivas en los últimos años de su deceso 
presentaba diferentes afectaciones de salud y por ello debería ser atendida en su lugar de 
residencia, para lo cual en los años 2016 y 2017 un funcionario del Hospital Universitario 
Mederi la visitaba en el lugar de domicilio que declaró que habitaba (el de objeto de esta litis) 
para que le fuera suministrado un medicamento denominado Warfarina. 

 

En tal sentido, señor juez, de la manera mas cordial me permito solicitarle se sirva declarar 
probada esta excepción, negando las suplicas de la demanda. 

 

4.4 Excepción de temeridad y mala fe del demandante. 

 

De la manera más cordial me permito solicitar al señor juez, se sirva declarar probada la 
excepción de temeridad y mala fe del demandante, puesto que todas las actuaciones a nivel 
interior y exterior del presente proceso denotan que están revestidas de mala fe del 
demandante. 

 

Como ya se mencionó, el proceder de la parte demandante esclarece un comportamiento 
desleal, puesto que en su momento se inicia la demanda ordinaria de pertenencia (año 2006) 
como reproche a la demanda ordinaria de División presentada por el aquel comunero y 
progenitor Bernardo Rivas Aldana (q.e.p.d.) (con radicación del año 2005); en igual forma 
procede cuando se le notifica la demanda de sucesión doble e intestada, con radicación del 
año 2019, con citatorio recibido el día 23 de Julio de 2020, para posteriormente en diciembre 
de esa anualidad presentar esta acción judicial y proceder a dilatar tal proceso negándose al 
recibo de las comunicaciones, denominadas como residente ausente según la empresa de 
correo postal. 

 

En tal sentido, es suficientemente claro que la presente demanda cuenta con la temeridad y 
mala fe en el desarrollo previo y posterior, por parte del demandante, aunando la presentación 
de la demanda con los mismos hechos y pretensiones. 

 

5. Pruebas 

Sirvasé tener como pruebas que sustentan los hechos aquí contestados y aportados, los 
siguientes: 

 
5.1 Documentales:  
 
5.1.1 Poder debidamente diligenciado. 
5.1.2 Acta de Continuación de audiencia de Secuestro del bien inmueble emitida por la 

inspección octava A. Distrital de Policía, conforme Despacho comisorio No 386 
emitido por el juzgado 24 Civil del Circuito, dentro del proceso ejecutivo de Hernan 
de la peña contra Bernardo Rivas Aldana; con fecha del 06 de Junio de 2001. 
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5.1.3 Copia autentica de la sentencia judicial de fecha del 25 de Febrero de 2011 proferida 
por el juzgado Cuarto (4º) del circuito judicial de Bogotá D.C. 

5.1.4 Copia autentica de la sentencia judicial de fecha del 17 de Agosto de 2011 proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Civil. 

5.1.5 Copia de Declaración juramentada. 
5.1.6 Registros civiles de defunción. 
 

 
5.2 Interrogatorio de parte:  De forma respetuosa le solicito al señor juez, se sirva decretar 
como prueba el interrogatorio de parte del demandante que deberá ser practicado en la fecha 
y hora que determine el despacho para la diligencia. 
 
5.3 Declaración De Parte: Sírvase decretar y practicar la declaración de parte de mi 
poderdante en su calidad de hijo de los causantes. 
 
5.4 Oficios: De la manera mas cordial me permito solicitarle al Señor juez, se sirva oficiar a: 
 

5.4.1 Hospital Universitario Méderi, para que aporte copia de la historia clínica de la 
Señora Cecilia Pachón de Rivas en la que se determine la dirección de residencia 
registrada. 
 
5.4.2 Al Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para que aporte copia integral 
del expediente con radicación No 2005-423. 
 
5.4.3 Al departamento Nacional de Planeación para que aporte la documentación 
respecto de la afiliación de la Señora Cecilia Pachón de Rivas, especialmente 
declaraciones juramentadas de convivencia, para hacerse acreedora del Sisbén. 

 
 

6. Notificaciones 
 
6.1 El suscrito apoderado y mi poderdante recibirá notificaciones en la secretaria de su 
despacho o en LA CARRERA 15 No 118 – 75 OFICINA 402 DEL CENTRO COMERCIAL 
EL CARACOL o en el correo electrónico 
daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com; teléfonos de contacto 3505004670. 
 

Del señor juez, atentamente.  

 
DANIEL FELIPE MOYANO AVILA 
C.C. No 1.030.643.731 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. No 279.916 DEL C.S. DE LA J. 
 
 

mailto:daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com






























































TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 
de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 6 de febrero de 

2023, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 
correr el día 7 de febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 
parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T.     (2) 
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.  
E.       S.       D 
 
 
Referencia:  Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria No 2020-397 
  De. Bernardo Rivas Pachón 
  Contra. Orlando Enrique Rivas Pachón y otros. 
  Asunto: Contestación demanda 
 
 
DANIEL FELIPE MOYANO AVILA, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.030.643.731 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No 
279.916 del C.S. de la J.; en mi calidad de apoderado judicial del Señor ORLANDO 
ENRIQUE RIVAS PACHÓN, identificada con cedula de ciudadanía No 19.426.945 de 
Bogotá D.C., en su calidad de HIJO LEGITIMO de CECILIA PACHON DE RIVAS 
(q.e.p.d.) y BERNARDO RIVAS ALDANA (q.e.p.d.) y parte demandada dentro del proceso 
de la referencia; encontrándome dentro del término legal establecido, de la manera más 
cordial me permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA, en los siguientes 
términos: 
 

1. A los hechos 
 
1.1 No es cierto. Que se Pruebe. El demandante no ha tenido ni ejercido la posesión del 
inmueble puesto que desde siempre ha reconocido dominio ajeno por parte de sus padres, lo 
que lo hace un mero tenedor del inmueble. 
 
Sea importante resaltar que el demandante pretende una presunta posesión que no establece 
bajo los criterios de tiempo y modo; aunado a ello en el presente hecho aduce tener posesión 
de mas de 30 años y no guarda congruencia con lo pretendido, donde señala 40 años. 
 
Asimismo, se reitera que el señor demandante ha reconocido el dominio ajeno a través de sus 
progenitores quienes hasta la fecha de fallecimiento han sido los legítimos dueños del 
inmueble y hasta la fecha del fallecimiento de la Señora CECILIA PACHON DE RIVAS, 
reside en este lugar.  
 
La razón de lo anterior la otorga la parte demandante, puesto que en diligencia de secuestro 
celebrada el 06 de Junio de 2001, reconoce la propiedad de su progenitora; luego entonces 
no es dable a la parte demandante que se haga poseedor del inmueble objeto de la litis. 
 
1.2 Es Cierto. La identificación del inmueble, cabida y linderos se encuentra especificado 
en la escritura Publica No 2669 del 03 de Mayo de 1970 de la notaria séptima (7ª) del círculo 
de Bogotá D.C., en el que se transfiere el inmueble a título de venta real en favor de los 
Señores CECILIA PACHON DE RIVAS y BERNARDO RIVAS ALDANA, progenitores 
de las partes. 
 
1.3 No es cierto. Los actos mencionados por la parte demandante como: pagar e instalar 
servicios públicos acondicionar el inmueble y demás, tales obras son actos equívocos, en 
tanto, la conservación del bien y la introducción de mejoras es una conducta esperada del 
tenedor que disfruta el bien a título gratuito y no como lo quiere hacer valer el demandante, 
a título de “dueño”. 
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2. A las pretensiones 
 

2.1 Pretensión Primera. ME OPONGO, habida cuenta que se demostrara la inexistencia 
de los requisitos legales y jurisprudenciales para tal declaración. 
  
2.2 Pretensión Segunda. ME OPONGO. 
 
2.3 Pretensión Tercera. ME OPONGO AL DECRETO DE CONDENA EN COSTAS. 
 
 

3. Excepción Previa. 

 

3.1. Excepción de ineptitud de la demanda falta de los requisitos formales  

 

3.1.1 Invoco esta excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales, con sustento en lo contenido en el articulo 100 del Código general del proceso, 
numeral 5º, toda vez que el demandante no da cumplimiento a los requisitos adicionales para 
la presentación de la demanda y especialmente en lo contenido en el artículo 8º inciso 
segundo del decreto 806 de 2020, en el que se indica que: 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(Subrayado de nosotros) 

 

La normativa en cita que virtualizó la justicia, avista ciertas circunstancias en las que el 
proceder de las partes puede ir en contra del derecho al debido proceso, defensa y 
contradicción y por ello queda implícita la obligación de dar cumplimiento a lo decretado por 
el Gobierno nacional, de lo cual su aplicación es de carácter erga omnes y su desconocimiento 
no es causa justificable. 

 

Si bien es cierto, la parte demandante aporta medios de notificación electrónicos en su 
respectivo acápite y al parecer trata de dar cumplimiento en el hecho numero vigésimo 
tercero, este no se encuentra plenamente acreditado como lo indica la norma; para este caso 
la normativa indica que el interesado deberá DECLARAR BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, el cual se entiende prestada con la firma de la solicitud la dirección 
electrónica y la forma en que se obtiene; no obstante tal declaración no se encuentra elevada 
bajo la gravedad del juramento, luego entonces invalidael cumplimiento entero del decreto 
806 de 2020 y no puede este estrado judicial deducir que por mencionar la procedencia de 
los elementos de notificación electrónica a los demandados en uno de los hechos, 
análogamente se encuentra declarada bajo la gravedad del juramento. 

4. Excepciones 

 
4.1 Excepción de Cosa juzgada 
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De la manera mas cordial me permito solicitar al Señor juez, se sirva declarar probada la 
excepción de Cosa Juzgada, toda vez que el señor Demandante impetro acción judicial en el 
año 2006 ante el juzgado Cuarto civil del Circuito judicial de Bogotá D.C. con radicado No 
2006-437 en el que mediante sentencia del 25 de febrero de 2011 se negaron las suplicas de 
la demanda por encontrar que carecía de acervo probatorio respecto de la posesión y, esta 
decisión fue confirmada el día 17 de Agosto de 2011 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial – Sala Civil. 
 
Es menester que este operador judicial tenga en cuenta que la cosa juzgada se encuentra 
determinada en el articulo 303 del Código General del Proceso, así: 
 

La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada 
siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que 
el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 

 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son sucesores 
por causa de muerte de las que figuraron en el primero o causahabientes suyos por acto entre 
vivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 

 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan como 
parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas las 
comprendidas en el emplazamiento. 

 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 
Lo anterior, se sustenta en el carácter vinculante de la voluntad de la ley, expresada a través 
de una decisión judicial; atendiendo a los principios constitucionales y legales, entre ellos la 
seguridad jurídica a las relaciones entre las personas pues impide que se genere una misma 
discusión jurídica sometida al escrutinio de los jueces cuantas veces deseen las partes, con lo 
que evita la posible generación de decisiones numerosas y contradictorias respecto de un 
mismo asunto causando un desgaste en la justicia constante y la infinita batalla en discusión 
de derechos que ya han sido negados o reconocidos con una única identidad integral.  
 
En palabras de la Honorable corte de Justicia, “la cosa juzgada le imprime certeza a las 

relaciones jurídicas y, por contrapartida, precave que se mantenga incertidumbre 

permanente”.  
 
Ahora bien, la discusión constante en los estrados judiciales refiere sobre la aplicación de la 
cosa juzgada en las decisiones tomadas por cada operador, en aplicación de la prescripción 
adquisitiva de dominio, que para este caso concreto seria la extraordinaria, o lo que en el 
ardid popular judicial se denomina proceso de pertenencia resumidamente; la norma procesal 
precitada arguye en su primer inciso la identidad de partes, causa y objeto. 
 
Lo determinante en la procedencia de la Cosa juzgada para los procesos como el que aquí 
nos atañe es que, debe de cumplir con tal identidad. 
 
Jurisprudencialmente, se ha establecido que la prosperidad de la excepción de la cosa juzgada 
debe tener el estudio acucioso de los elementos que la constituyen en la pertenencia siendo: 
i) La identidad de partes o Limite subjetivo:  Esta es atribuible a quien demanda y quien 
es demandado, sin importar que este último sea representación por masa herencial de quienes 
fueron los titulares del derecho de dominio del bien inmueble y que por la trascendencia en 
el tiempo, ya no se encuentren en vida. ii) la identidad de la cosa o causa, también llamada 
limite objetivo: Esta atañe sobre la causa que litigan las partes; se ha logrado definir como 
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5.1.3 Copia autentica de la sentencia judicial de fecha del 25 de Febrero de 2011 proferida 
por el juzgado Cuarto (4º) del circuito judicial de Bogotá D.C. 

5.1.4 Copia autentica de la sentencia judicial de fecha del 17 de Agosto de 2011 proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Civil. 

5.1.5 Copia de Declaración juramentada. 
5.1.6 Registros civiles de defunción. 
 

 
5.2 Interrogatorio de parte:  De forma respetuosa le solicito al señor juez, se sirva decretar 
como prueba el interrogatorio de parte del demandante que deberá ser practicado en la fecha 
y hora que determine el despacho para la diligencia. 
 
5.3 Declaración De Parte: Sírvase decretar y practicar la declaración de parte de mi 
poderdante en su calidad de hijo de los causantes. 
 
5.4 Oficios: De la manera mas cordial me permito solicitarle al Señor juez, se sirva oficiar a: 
 

5.4.1 Hospital Universitario Méderi, para que aporte copia de la historia clínica de la 
Señora Cecilia Pachón de Rivas en la que se determine la dirección de residencia 
registrada. 
 
5.4.2 Al Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para que aporte copia integral 
del expediente con radicación No 2005-423. 
 
5.4.3 Al departamento Nacional de Planeación para que aporte la documentación 
respecto de la afiliación de la Señora Cecilia Pachón de Rivas, especialmente 
declaraciones juramentadas de convivencia, para hacerse acreedora del Sisbén. 

 
 

6. Notificaciones 
 
6.1 El suscrito apoderado y mi poderdante recibirá notificaciones en la secretaria de su 
despacho o en LA CARRERA 15 No 118 – 75 OFICINA 402 DEL CENTRO COMERCIAL 
EL CARACOL o en el correo electrónico 
daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com; teléfonos de contacto 3505004670. 
 

Del señor juez, atentamente.  

 
DANIEL FELIPE MOYANO AVILA 
C.C. No 1.030.643.731 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. No 279.916 DEL C.S. DE LA J. 
 
 

mailto:daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 101 y 110 

del Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones previas, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 6 de febrero de 2023, siendo 
las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 7 de 

febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                      

                                            CARLOS A. GONZÁLEZ T.        (2) 









TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 6 de febrero de 2023, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 7 de febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 
contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                                      CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



Señor: 

Juez Cuarenta y Cuatro Civil del circuito de Bogotá D.C.  

E. S. D. 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE: PRA Group Holding S.A.S. 

DEMANDADO: Julián Fernando Carrillo Carrillo 

RAD: 2022-00042 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Christian Andrés Peña Tobón, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.110.466.692 expedida en Ibagué y 

portador de la T.P. No. 223.972 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado judicial del demandado, por medio del presente 

escrito y encontrándome dentro del término de ley, me dirijo a su despacho, 

para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto que libró 

mandamiento de pago en favor de PRA Group Colombia Holding S.A.S., en 

los siguientes términos: 

i. Consideraciones Previas: 

 

Téngase en cuenta que el mandamiento fue notificado a través del suscrito 

apoderado, a través de conducta concluyente el día 20 de abril de 2022, 

así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 301 y en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P., que define; “…Cuando la 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 

comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 

(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda”, me encuentro dentro de la 

oportunidad para interponer el recurso, como quiera que el término de 

ejecutaría vencería el día 28 de abril de los corrientes. 



 

 

 

 

 

 

ii. Hechos: 

 

 

1. Para la orden de apremio en contra de mi prohijado se tuvo como 

soporte, el siguiente título valor: 

 

1.1. Pagaré No. 02-01787784-03 

 

2. Además de las sumas contenidas, se libró mandamiento por los intereses 

de moratorios y sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de 

las cuotas relacionadas, de conformidad con carta de instrucciones que 

también se allega. 

 

iii. Fundamentos de derecho. 

 

En primer lugar no le asiste derecho al demandante para el cobro ejecutivo 

de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 02-01-787784-03, aportado 

junto con el escrito de demanda y que fue base de recaudo en contra de 

mi mandante toda vez que éste no reúne los requisitos formales que 

permitan cobrar a través de la acción cambiaria, por cuanto a la demanda 

no se acompañó la tabla de amortización que permitiera liquidar y ejecutar 

las presuntas obligaciones, de modo que no existe mérito para que se 

continue con el conocimiento de la acción adelantada habida cuenta que 

el título es insuficiente. 

 

Corolario a lo anterior por ser procedente interpongo el recurso de 

reposición en contra del mandamiento ejecutivo de pago y conjuntamente 

las excepciones previas que indicare, a través del presente recurso así:  

 



1. INEPTITUD DE LA DEMANDA – (Por falta de los requisitos formales de la 

demanda). 

Con el escrito de demanda hace referencia al cobro de obligaciones 

crediticias contenidas en un pagaré junto con sus intereses de plazo y los 

moratorios, necesariamente debe estar acompañada de todos los 

documentos que deberían aducirse como pruebas, entre ellos la tabla de 

amortización que permita establecer el monto 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA – (Por falta de los requisitos formales del título). 

En el escrito contentivo de la demanda, manifiesta el demandante en los 

fundamentos fácticos relacionados con el pagaré referenciado, que 

“…aquel documento consagra obligaciones claras, expresas, exigibles…”, 

no obstante, de la observación de los documentos aportados por la 

demandante se colige que las obligaciones que se ejecutan devienen de 

la situacion de que el ejecutado dejo de pagar varias obligaciones, por 

tanto los titulos no cumplen con los requisitos formales que permitan cobrar 

estas a través de la acción ejecutiva, por cuanto a la demanda no se 

acompañó la tabla de amortización que permitiera liquidar y y establecer 

cuando se incurrió en mora en las obligaciones.  

Sobre éste punto, resulta imperioso destacar que de conformidad con el 

contrato de mutuo bancario que rigió la relación comercial entre la entidad 

financiera CITYBANK y el demandado se estableció inequívocamente que 

si bien se firmaba el pagaré con espacios en blanco, la autorización para 

llenarlos, dependía de la falta de pago oportuno del capital de cualquiera 

de las obligaciones o la falta de pago oportuno de cualquier intereso 

comisión, circunstancia que no logra evidenciarse de cara a lo aportado 

con la demanda. 

Así mismo, se convino, que el pagaré debía tener individualizadas cada una 

de las obligaciones que se incorporen, junto con sus capitales, tasas de 

interés remuneratorio y moratorio, requisitos que brillan por su ausencia. 

Corolario de lo anterior, dicha operación de cálculo de los intereses 

corrientes o de plazo a través del establecimiento de las cuotas de 

amortización, implica un proceso financiero mediante el cual se extingue, 



gradualmente, una deuda mediante pagos periódicos, que pueden ser 

iguales o diferentes, de acuerdo con ello, el comportamiento de la deuda 

con cuotas fijas a través del tiempo. 

En este orden de ideas, en el proceso de calcular cuotas fijas varía tanto el 

monto correspondiente a los intereses, como el monto correspondiente a 

capital, siendo la amortización a capital creciente y el monto por concepto 

de intereses decreciente.  

 

Lo anterior por cuanto los intereses se liquidan y se cobran sobre el saldo de 

capital, después de aplicar la amortización correspondiente a la cuota 

anterior; de tal forma que en cada periodo, se paga una cuota igual o fija. 

Conocida esta cuota constante, la amortización se halla por simple 

diferencia con el interés calculado sobre el saldo del deudor en cada 

periodo, construyéndose así la tabla de amortización. 

 

Aunado a ello, no es claro el título en establecer si las obligaciones que aquí 

se cobran pertenecieran en principio al demandado o bien a algún 

integrante de su grupo familiar, así mismo tampoco se tiene certeza si se 

trata de créditos de alguna modalidad o bien tarjetas de crédito, por lo que 

el ejecutante procedió a llenar los espacios en blanco quebrantando la 

convención firmada por las partes. 

 

- DEMOSTRACIÓN DE LA EXCEPCIÓN PREVIA FORMULADA: 

TABLA DE AMORTIZACION 

 

Periodo Cuota fija Amortización Capital Intereses Saldo 

 

Como se aprecia en el contenido de la tabla de amortización, para 

establecer el capital insoluto adeudado así como los intereses corrientes o 

de plazo se calcula sobre el saldo de capital insoluto al momento del pago 

proyectado, con una tasa de interés y plazo determinado por las partes, 

para el caso concreto, se echa de menos el capital, pues el ejecutante de 

manera ilegal, procedió presuntamente a capitalizar los intereses que 

pudieron haber existido. 

 



Adicional a ello, era requisito sine quanon, acompañar con el escrito de 

demanda, la descripcion de credito y la vida del mismo, para saber desde 

que momento se hacia exigible la obligacion para que pudiera por ello, 

proceder el ejecutante a llenar los espacios en blanco de los titulos 

mencionados. 

 

- Falta de expresión del título: 

 

Al respecto dice el Dr. Jairo Parra Quijano : “La obligación no es expresa 

cuando haya que hacer explicaciones, deducciones, o cualquier otro tipo 

de rodeos mentales para explicar qué es lo que “virtualmente” contiene (…) 

Si se permitiera ingresar al ejecutivo con una obligación de este tipo, 

prácticamente el requisito de expreso habría que predicarlo del intérprete y 

no de la obligación, lo que resultaría atentatorio de los derechos del 

ejecutado que tendría que recurrir y defenderse de construcciones 

mentales y no de realidades manifiestas”. 

para el caso concreto, el demandante allega un título que a su vez contiene 

4 obligaciones las cuáles impiden entender con claridad a que 

corresponden y porque razón no fueron respaldadas de manera 

independiente con otros títulos, por lo que resulta atentatorio con los 

elementos del contrato de mutuo bancario al no tener certeza sobre las 

obligaciones que el ejecutado se comprometió a pagar. 

 

- indebida exigibilidad del título: 

 

Téngase en cuenta señor Juez, que dentro del título que se allega como 

base para la ejecución, contiene como fechas de exigibilidad el día 06 de 

abril de 2020, no obstante, de cara al endoso realizado por la sociedad 

SCOTIABANK COLPATRIA, se tiene que la misma fue hecha el día 28 de 

diciembre de 2018, es decir que lo real y material dentro del proceso, es que 

la cartera fue vendida por estar en mora y de carácter irrecuperable, de 

modo que esta modificación en la fecha de vencimiento se hizo de manera 

indebida, pues no fue acorde con los lineamientos dados por el ejecutado.  

 



iv. Pretensiones. 

 

Así las cosas, en una legítima interpretación de la normatividad comercial 

y procesal aplicable, las particularidades del caso concreto y los 

fundamentos fácticos expuestos en el presente recurso, solicito 

respetuosamente a su distinguido cargo se sirva: 

 

1. Se requiera al ejecutante para que proceda a hacer exhibición del título 

en original. 

 

2. Revocar el auto de fecha 18 de febrero de 2022, mediante el cual se libra 

mandamiento ejecutivo de pago en contra del demandado como 

consecuencia de la falta de requisitos formales de la demanda, y del 

título. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior se niegue la orden de apremio. 

 

4. Así mismo, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

5.  Se condene en costas al demandante. 

 

Sin otro presente y con el respeto de siempre, 

 

Atentamente,  

 

CHRISTIAN ANDRES PEÑA TOBÓN 

C.C. No. 1.110.466.692 de Ibagué 

T.P. No. 223.972 del C.S.J. 

 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 6 de febrero de 2023, siendo las 
8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 7 de 

febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                             

                                   CARLOS A. GONZÁLEZ T.      (2) 



Doctor 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D.  

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: PRA GROUP HOLDING S.A.S. 
DEMANDADO: JULIÁN FERNANDO CARRILLO CARRILLO 
RAD: 2022-00042 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

CHRISTIAN ANDRÉS PEÑA TOBÓN, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 1.110.466.692 expedida en Ibagué y portador de la T.P. 
No. 223.972 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial del demandado, por medio del presente escrito y encontrándome dentro 
del término de ley, me dirijo a su despacho, para presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN, contra el auto que ordena la aprehensión por el juzgado el día 12 de 
enero del 2023 en los siguientes términos: 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 

Tras una revisión del plenario se encuentra que mediante el auto atacado el 
despacho ordena la aprehensión del vehículo de placas HKS-815, como 
consecuencia de la solicitud del extremo activo; sin embargo dicha decisión no se 
acompasa con la realidad, por varias razones de orden procesal; la primera de 
ellas relacionada con la falta de decisión por parte del despacho del recurso de 
reposición presentado en contra del auto que libra mandamiento, máxime si el 
recurso debate los requisitos de forma, requisitos necesarios para que se libre 
mandamiento, luego entonces si existen dudas sobre la  existencia del título 
ejecutivo no se podría proceder con la aprehensión material del vehículo. 

En segundo lugar, al existir oposición directa frente al mandamiento de pago sin 
resolver, pero que pone en serias dudas la exibilidad vía judicial del título adosado 
como base de ejecución, el acreedor debe asumir le pago caución equivalente 
al 10% de las pretensiones, suma que no ha sido cancelada. 

Con base en las anteriores consideraciones jurídicas se presentan las siguientes:  

 

PRETENSIONES. 

Así las cosas, en una legítima interpretación de la normatividad procesal 

aplicable, las particularidades del caso concreto y los fundamentos fácticos 

expuestos en el presente recurso, solicito respetuosamente a su distinguido cargo 

se sirva: 

 

1. Revocar el auto proferido proferidos por el juzgado el día 12 de enero del 2023.  

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Procesales: Art. 317 del Código General del Proceso.  

Sustanciales: Art. 29, 229 de la Constitución Política de Colombia  

 

Sin otro presente y con el respeto de siempre, 

 

Atentamente,  

 

CHRISTIAN ANDRES PEÑA TOBÓN 

C.C. No. 1.110.466.692 de Ibagué 

T.P. No. 223.972 del C.S.J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN., DTE: PRA GROUP HOLDING S.A.S., DDO: JULIÁN
FERNANDO CARRILLO CARRILLO., RAD: 2022-00042
Christian Peña <christian@tobonmedellinortiz.com>
Mar 17/01/2023 9:04 AM
Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: migueldiaz@diazabogados.legal <migueldiaz@diazabogados.legal>
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE: PRA GROUP HOLDING S.A.S.
DEMANDADO: JULIÁN FERNANDO CARRILLO CARRILLO
RAD: 2022-00042
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
CHRISTIAN ANDRÉS PEÑA TOBÓN, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 1.110.466.692 expedida en Ibagué y portador de la T.P. No. 223.972 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del demandado, por medio del presente
escrito y encontrándome dentro del término de ley, me dirijo a su despacho, para presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN

Cordialmente, 

Christian Andrés Peña Tobón
Tobón Medellín & Ortiz 
Calle 19 No. 5-30 oficina 903 Edificio Bacatá Bogotá D.C.
Cel.3138263054



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 6 de febrero de 2023, siendo las 
8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 7 de 

febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                             

                                   CARLOS A. GONZÁLEZ T.      (2) 



FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ 
Abogada 
Universidad Externado de Colombia 
Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103 
Tels.: 3417641 / 2832537 / 4674449 / 3002135029 
 

 

coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com 

 
 
SEÑOR 
JUEZ 44 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.              S.               D. 
  
REF: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra ANDREA YAMILY 
BERNAL PARDO 

 

RAD: 11001310304420220028700 

  
FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ, Abogada identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de allegar la 
liquidación del crédito demandado, liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera para cada Periodo mensual, así: 
  
  

1. OBLIGACION 20744003958: 
  
Liquidación desde el día 04 de junio de 2022 hasta el día 19 de diciembre de 2022. 
  

MES   CAPITAL  
TASA  DE 
INTERÉS 

MENSUAL  
     MONTO DE 

INTERESES   

jun-22 $10.896.646,13 2,2497 $ 212.456,27 
jul-22 $10.896.646,13 2,3354 $ 254.480,27 

ago-22 $10.896.646,13 2,4251 $ 264.254,57 
sep-22 $10.896.646,13 2,5482 $ 277.668,34 
oct-22 $10.896.646,13 2,6528 $ 289.066,23 
nov-22 $10.896.646,13 2,7618 $ 300.943,57 
dic-22 $10.896.646,13 2,9326 $ 202.384,86 

 $10.896.646,13  $ 1.801.254,11 
 
RECAPITULACIÓN Y OTROS CONCEPTOS RECONOCIDOS EN EL MANDAMIENTO 
DE PAGO: 

 CAPITAL ………….…………………………………………. (+) $10.896.646,13 
 INTERESES MORATORIOS ……………………………… (+) $1.801.254,11 
 OTROS ………….……………………………..……………. (+) $ 87.547,65 

-------------------------------- 
TOTAL OBLIGACION 20744003958……………….……………… (+) $ 12.785.447,89 
  

2. OBLIGACION 20756119839: 
       
Liquidación desde el día 04 de junio de 2022 hasta el día 19 de diciembre de 2022. 
  

MES   CAPITAL  
TASA  DE 
INTERÉS 

MENSUAL  
     MONTO DE 

INTERESES   

jun-22 $129.175.272,42 2,2497 $ 2.518.581,96 
jul-22 $129.175.272,42 2,3354 $ 3.016.759,31 



FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ 
Abogada 
Universidad Externado de Colombia 
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ago-22 $129.175.272,42 2,4251 $ 3.132.629,53 
sep-22 $129.175.272,42 2,5482 $ 3.291.644,29 
oct-22 $129.175.272,42 2,6528 $ 3.426.761,63 
nov-22 $129.175.272,42 2,7618 $ 3.567.562,67 
dic-22 $129.175.272,42 2,9326 $ 2.399.189,56 

 $129.175.272,42  $ 21.353.128,95 
 
  
RECAPITULACIÓN Y OTROS CONCEPTOS RECONOCIDOS EN EL MANDAMIENTO 
DE PAGO: 

 CAPITAL ………….…………………………………………. (+)  $129.175.272,42 
 INTERESES MORATORIOS ……………………………… (+)   $21.353.128,95 
 INTERESES CORRIENTES……………………………….. (+)   $16.597.552,87 
 OTROS ………….……………………………..……………. (+)    $1.755.572,78 

-------------------------------- 
TOTAL OBLIGACION 20756119839.……………….……………… (+)  $168.881.527,02 
  
  
  
TOTAL LIQUIDACIÓN: CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y UN  
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($181.666.974,91). 
  
Señor Juez 
 
 
  
_________________________ 
FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ  
C.C. No. 51.766.546 de Bogotá.  
T.P. No. 56.995 del C.S. de la J. 
Correo electrónico coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com 
Cel: 3163077133 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 6 de febrero de 2023, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 7 de febrero de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 
contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                                      CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


